
LOTA,29 de Dici.mbre d€ 2017.
DECRETO N'45J9 (C)

a) Ley N" 19.280, del 16.12.93.
b) Memorándum N" 489. de fecha 29/121/2011, St

ALENCAR CASTRO BARRIGA, desempeñará furcioncs cn Adminisrración de Cemenrerio. dependienre
de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO). no erando afecro a la obligación de rendir caución
pam e¡ ejercicio de su cargo.

4.- El gasto
contfa¡ación,seÉ imputadoal 215-21-02 del Presupuesto Municipal del

t_\ st

ENZI-IELA

ul

,&r/:ous/rK/jc,.

Alcalde.

Regional del B¡oBlo, relacionado con
r0.336.

de Ia Repúbt¡ca.

Diír¡bo.¡ór:

-DiEcc¡ón d. Adminúhciór y Fr¡e&r

-Enqrg.do d. Rñú.@i(m
-D.pan¡mnto & PcM¡l

c) El Ot No 3.673. de 27.10.8ó, de Conraloria
caución que deb€n rendir los ñrncionarios conforme a la Ley N"

d) Resoluc¡ón N' 1600 de 2008, Conlraloria G€nenl

e) Lo dispuesto en la ley N' 18.883, Estatuto
Administrat¡vo para funcionarios municipales.

0 t,ey N' 19.880 sobre bases de los proced¡mientos
adm¡nistrativos que rigen los Acros de los Órganos de la Adminisrración del Estado.

g) Resolución N' 123 del 21.05.2011. de
Cont a¡oría Ceneml de la República, que fúa regislro electrón¡co de Decr€tos Alcaldic¡os, relarivos a las
materias de personal que indica.

h) D.F.L. N' l/200ó de M¡nirerio del lnterioa
publicado en D.O. el 26.07.200ó. que lúa texto refundido de la Ley 18.695, versión úlrima actualización
25.05.2016.

Y, en uso de los dispuesto €n el Art. 12'y las
facuhad€s qu€ me confiere el An. 6l' ambos de la Let Nó 18.ó95. Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombr¿\e en c¿lrdad a Conrata a contay'del

0l de Enero de 2018. , mientras sea nece.arf sur §€r\ icio\ no ercedigndo el 3l dc Msyáo de 2018r/a don
KLEBER ALENCAR cAsTRo   7écnico. crado t2rL.M.R.. quíen por
razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su 

'nom 
brarn iento.

2.- El (Le) funcionario (a) KLEAER ALENCAR
CASTRO SARRICA, deberá cumplir una jornada de eny'ons senanales, ¡te acuerdo a la siguiente
drsrribución horaria' "/

-l une' a Jueles de 08:10 a l7 J0 Horas
-Viernes de 08:10 a ló:10 Hor¿s

3.- Déjese establecido que don KLEBER
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